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LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE 





L E Y :








ARTICULO 1°.-	Dónase del terreno propiedad del Estado Provincial 


			ubicado en el Departamento Capital, Concepción, con nomenclatura catastral Nº 0122/750550, con Inscripción de Dominio Nº 371, Folio 382, Tomo 3, Año 1932 - Concepción, una fracción de aproximadamente 4.000m2, delimitado por una línea de 100m a partir del límite oeste, hacia el este; al "Cicles Club Oscar F. Quiroga Vera", con Personería Jurídica Nº 3210, para la construcción de la sede social y playón deportivo; quedando sus límites establecidos de la siguiente manera: Norte: Canal usina; Sud: Línea Ferrocarril; Oeste: Calle Catamarca; Este: Obrador General del Instituto Provincial de la Vivienda.-








ARTICULO 2°.-	Procédase por intermedio del Catastro Provincial a 


			la división y mensura del terreno objeto de esta Ley.-








ARTICULO 3°.-	Procédase por intermedio de la Escribanía Mayor de 


			Gobierno a realizar la transferencia de Dominio de dicho inmueble en cuestión, ante el Registro de la Propiedad de la Provincia.-








ARTICULO 4°.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los catorce días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y tres.-


 a.l.











